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JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 

j06fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Auto de Sustanciación  

 

Santiago de Cali, septiembre veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Se allega a través del correo institucional del Despacho por parte de las Notarías 3 y 

12 de Cali, así como por la Registraduría Nacional del Estado Civil información con la 

que se cumple el requerimiento del Despacho, razón por la que se procederá a fijar la 

fecha para la continuación de la audiencia en la que se dispondrá sobre la 

reconstrucción del proceso.  

  

Por lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE:  

 

PRIMERO. INCORPORAR al expediente para que obren, consten y surtan el efecto 

pertinente dentro del presente asunto, la documentación allegada tanto por las 

Notarías 3 y 12 de Cali como por la Registraduría Nacional del Estado Civil.  petición 

elevada por el apoderado judicial de la parte actora.  

 

SEGUNDO. FIJAR la hora de las 9:30 AM del día 10 de NOVIEMBRE del año en 

curso, para que tenga lugar la realización de la diligencia de reconstrucción del 

proceso, para lo cual se deberán tener en cuenta las recomendaciones anotadas en la 

providencia del pasado 27 de julio.  

 

Notifíquese, 

 

          FIRMA ELECTRÓNICA 

CLAUDIA RODRIGUEZ BELTRAN 

JUEZ 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Claudia Yamile Rodriguez Beltran 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Familia 006 Oral 

Cali - Valle Del Cauca 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

c1f49584793bdceae438f86713d2773e73ca0ba637efbe34fab1889d3ec9b40d 

Documento generado en 27/09/2021 09:49:07 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


